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Bélgica se ha convertido en el mes de junio en el 
protagonista de nuestra sección de Buenas Prác-
ticas destacadas. Desde allí se presenta el  DESA-
RROLLO DEL SISTEMA DE COMPETENCIAS EN 
BÉLGICA. Esta idea innovadora desarrolla un pro-
ceso de modernización basado en adaptar la es-
tructura y la forma de trabajar de la Administra-
ción belga a las necesidades de los ciudadanos.

De este modo, el Gobierno belga se ha planteado 
una reforma de la Administración de gran enver-
gadura, llamado el Plan Copérnico, con un ob-
jetivo principal: ofrecer una orientación total a 
los ciudadanos, a la vez que se mejoran las con-
diciones de trabajo y perspectivas de los funcio-
narios.

El Plan Copérnico está estructurado en cuatro 
ejes principales:

1.Nueva estructura de organización. 
2.Nueva cultura de gestión.
3.Nueva visión moderna de la gestión de 
   recursos humanos.
4.Nuevos métodos de trabajo.

Además de este Plan, que lleva activo desde el 
2001, se presenta un mapa de competencias,en 
el que se parte de los resultados obtenidos en un 
taller de trabajo sobre misión, estrategia y valo-
res de las administraciones públicas. Después del 
taller se realizaron entrevistas con funcionarios 
de todas las administraciones federales, lo que 
sirvió para adaptar el modelo de competencias, 
de una manera integrada, a todas las particulari-
dades de las funciones existentes y futuras.

La Junta de Castilla y León también ha querido 
acercarse a este modelo de competencias. En 
noviembre del 2009 el Centro de Buena Adminis-
tración realizó una jornada en la Universidad de 
Salamanca en la que participaron responsables de 
este programa de la Administración belga. Poco 
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después, se realizaron talleres similares de For-
mación de Predirectivos y Directivos en diferen-
tes provincias de la Comunidad con un alto índice 
de satisfacción entre los funcionarios asistentes.

Esta Buena Práctica se incluye en el campo de 
Función Publica, dentro del área Gestión de Per-
sonal y del subárea Evaluación del Desempeño.
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http://www.fedweb.belgium.be/fr/binaries/broch_copernicus_fr_tcm119-17107.pdf
http://www.fedweb.belgium.be/fr/binaries/broch_po_Dictionnaire%20de%20competences%20fr_tcm119-22144.pdf


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL REINO UNIDO

El modelo de evaluación de directivos se basa 
en un modelo five factor: gestión y supervisión 
de personas, rendición de cuentas, criterio, ca-
pacidad de influecia y competencia profesional. 
El resultado de la evaluación determina el nivel 
retributivo. El modelo de evaluación está basa-
do en diferentes categorías: los conocimientos 
y habilidades, la comunicación, la toma de de-
cisiones, la autonomía, la gestión de recursos y 
el impacto del trabajador en los resultados de 
la organización. 

Esta buena práctica se sitúa dentro del apar-
tado de Función Pública y dentro del área de 
Gestión de personal y del subárea de Evaluación 
del desempeño.
Más información:

 

PROYECTO UNDERSTAND: Un 
modelo de evaluación 
comparativa

El principal objetivo de este proyecto es compa-
rar y evaluar el desarrollo regional de la Socie-
dad de la Información, definiendo y aplicando 
un conjunto de indicadores regionales comunes 

sobre el uso de Internet por parte de amplias 
esferas civiles. La finalidad, ayudar a los 
responsables de políticas públicas a comprender 
mejor el impacto de la inversión en TIC y el de-
sarrollo económico territorial, para ser capaces 
de crear servicios administrativos de calidad.

Pertecene al campo de Modernización Adminis-
trativa y, a su vez, se engloba dentro del área 
de Evaluación y del subárea de Evaluación de 
políticas y programas.
Más información:  

RED WIMAX: 
Ayuntamiento de Sariegos

El Ayuntamiento de Sariegos en León (http://
www.sariegos.es)  está instalando una red Wi-
max, que permite sustituir las líneas ADSL con-
tratadas por el Consistorio, para dar servicio a 
todas sus dependencias y edificios. Esta tecno-
logía de transmisión inalámbrica permite crear 
una red de alta velocidad con señales que cu-
bren hasta 10 kilómetros de distancia, carac-
terística que resulta especialmente interesante 
para lugares con cierta dispersión geográfica. 
La creación de la red permitirá, además de in-
terconectar estos espacios, administrar y moni-
torizar las redes de agua y luz.

Esta Buena Práctica se engloba dentro del campo 
de Nuevas Tecnologías y del área y subárea de 
Sociedad de la Información y el Conocimiento.
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http://www.cabinetoffice.gov.uk/
http://www.understand-eu.net
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